
Sábado lá de Abril de 37-1 ií^real

Œ LA PROVINCIA DE CORDOBA
s ■ 1 ^ II ■ ^**»^—wmf«^*waamoaeMniii^ ¿iS 

a^ae leyes y las disposiciones del Cío- 
ierno son obligatorias para 'la capital 

Oe provincia desde que se publlean ofi- 
í' Tlinente en ella y desde enatro días 

e»pncs para los demás pueblos de la 
«Ume provincia, (f ey de 3 de IVovIem- 
«re de 183r.)

SÜSOKICION PARTICULA».

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuere.
Tres id..............33...................................
Sois id. , . . , , €6.............................
Un año............ 132.......................................

Sí publica lodos los dias escepto los Soiningost

16.
46.
80.

160.

kirti
Las leyes, órdenes y annnelos «jue se 

manden pnbllear en los UoldincH oil 
cíales se han de remitír al Críe yohtleo 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán A loa editores de los menelenados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1^30, y 31 de Octobre de 1834.)

59glE8X« PE LA PROWH 
PE €«iii»«!SA.

Núm. 1647.

Sección de Fomento.
_ B, Rafael Espejo y Dnefias, ve

cino de asta capital, de profesión 
Pfeeuradop, habitante en la calle 

® *^ Conception número 23, á 
nombre de o, Mauricio Lopez Ro

ns, residente ca Madrid, ha pre- 
n ado á las dote de la mañana del 

^* de Abril de 1874 una solici
ts '^^ pertenencias de la mina 

A^gela,. de mineral 
nzo, situ en terreno del Sr. Ba- 

0 de San Calixto, tórasino de 
alsequiilo, lindante al N. E. con 
mina de cobre <3an Perfecto,» 

no"^ 7 ^‘ ‘*® *®® Navas,
^ ^. E, con el camino que coa- 

«œ de Monterrubio á Valseqni- 
Of porei N. 0. cou terreno Ila- 
*^0 Maiaganes.

La designación que hace es la 
émeute: Se tendrá por punto de 

tr "^'^^ ®^ mojoo estaca número 
este '^^ ^^ '^^^'' *^‘ P®^^®®*0í* ‘iesde 

punto ae medirán veinte y 
íw*^°^i*”^^'’°* ®^ dirección S. E. y 
eat *^^ ^^*^i P"®®^® estaca; de 
troa ^^ ^®^^fáQ 03Íl do3cieuto3 me- 

^' ^ ®® colocará la segunda
« ““«IW» en

Ï *toscÍ0ntos métros 
^^ colocará la tercera estaca; des- 
uí«i^^^ ^^ medirán mil doscientoa

ta <0 ^ cuarta estaca, y deadeos- 
co ciento setenta y oin - 
da *^°^ hasta el punto de parti-

* u^^^^*^® '^'^ rectángulo, 
Po ^’’^^igiiado al mismo tiem- 
tres n ®*“‘‘‘‘®‘^ ‘’® Ciento veinte y 

pesetas.
Y habiendo cumplido coa las

formalidades do la ley, por decreto 
de hoy ha dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
dertíchü,y qu03e anuncie al publico 
en cumplimiento al párrafo 2.” dal 
artículo 16 de las bases generales 
para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 10 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 16S0.
Sección de Fomento,

D. Pedro Bejarano y Jurado, 
vecino de Sauta Eufaaiía, de profe
sión Eclesiástico y do 43 anos de 
edad, habitants eu la calla Real, 
ha presentado á las dos da la tarde 
del dia 11 da Abril da 1874 una 
solicitud' de registra de 1? parte- 
nencias de la tniua titulada «Anau» 
eiacion y Caridad,» de mineral plo
mo, sito en parage que líamau So
lana de Carboueras, terreno realen
go del término de Sta. Eufemia, 
lindante al N. con tierra de la 
Biroa, S, con el collado de Cerro- 
molino, E- con l a rafia de la Peña 
del Gato y 0 con el desagüe de la 
Solana, cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente: Sa tendrá por punto da 
pariida el punto medio del estro 
mo N. de la citada zanja que se 
halla al E de un cercado perte
neciente á Rafael Bejarano, y co
mo á unas tres varas del mismo; 
desde él se medirán en dirección 0. 
66 metros, fljándose la primera 
estaca; desde esta en dirección N. 
se medirán 30ü metros, fijánctosa 
la segunda; desde esta en direc
ción E. 66 medirán 200 metros, 
fijándose la tercera; desde esta en 
dirección S. se medirán 600 me

1

tros, Qjáadoae la cuarta; desde esta 
eu 0. ea medirán 200 metros, li- 
jándosa la quinta, y fiualmante 
desde esta A la primera reauliaráo 
300 metros en dirección N,

Ha consignado al mis no tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe" 
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admiaioa de 
la referida solicitud,salvo mejor de
recho, y que se anuncid al público 
en cumplimiento al párrafo 3.’ del 
artículo 13 de las bases generales 
para la nueva legislación de miaas, 

Córdoba 14 de Abril da 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Lama^

Núm. 1641.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Nota del precio medio señalado 

por la Comisión provincial asocia
da del Sr. Comisario de Guerra de 
esta plaza para que sirva' de basé 
en la liquidación y átono de los sil- 
ministros verificados por los pua-. 
blos da esta provincia durante el 
mea de Marzo último.

Céntimos 
de

Peseta.

Racion de pan de 70 de- 
oágramos.................  

Id. de Cebada da 6*9376 
litros......................... 

Id. de paja de 6 kilógra 
mos..........................  

Kilógramo de Leña. . . 
Id, de carbón...................  
Litro de Aceite..............

Córdoba 13 de Abril 

23

80

20
02
09
76

de 1871.
El Vice-Presidente, Rafael Maris 
Gorrindo,

i

Núm. 4659,
A loa Sres. Alcaldes,

El Excrno. Sr. Capitán general 
de Andalncia y EstremaJura ae 
ha dirigi lo á esta corporación, m <
teresando de" la misfua procure, 
por cuantos medios estén á su al
cance, queden ultimadas á la ma
yor brevedad las oparaoioues de 
la requisa de caballos en la provin
cia; eu au virtue y ooesideraodu 
que de los Sres. Alcaldes depende 
seguramente que aquellas ae ter
minen en un breve plazo y de mo
do que su éxito responda eu un 
todo ai patriótico objeto que el Go
bierno de la Nación se ha propues
to, la comisión de mí Vice Presi
dencia en sesión del dia de ayer 
ha acordado escitar, por medio de 
este <Bolet¡n,> el celo y actividad 
de las autoridades expresadas, de 
las que no dudamos prestarán su 
eficáz concurso y decidida coope
ración á fin de que la requisa ae 
concluya pronta y satiafactoria- 
mente.

Córdoba 17 da Abril de 1874. 
—El Vice-Preáidonte, Rafael M? 
Goi rindo.—El Secretario A., Rafael 
Melendo.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
lusticia.

limo. Sr.: El Sr. ministro de 
Gracia y J usticia dice con esta fe
cha al Ordenador de Pagos por 
obligaciones da este Mioisterio lo 
que signe:

• Habiendo observado este Mi
nisterio que los Magistrados y Jue

ces que por disposición saperior ea*
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lea faéra dsl punto de an rsaiden- 
cía á girar visitas de iospeecioo ó 
á evacoar oomisionas de ciialqaiera 
otra especie, se hattan frecaeote- 
mente imposibilitados de justificar 
muchos gastos, unos porque por su 
insignificaocia no es fácil ni decoro
so exigir recibo de ellos, y otros por 
no ser costumbre dar resg uardo es
pecial de los miamos, como sucede 
coa los billetes de ferro-carril; y 
considerando que la circular de 5 
de Setiembre de 1871, que dispuso 
que los funcionarios del poder judi
cial y Ministerio fiscal uo percibie
sen las dietas que la ley orgánica 
del mismo les señala en dichos ca
sos, sino que únicamente fuesen 
reintegrados de los desembolsos que 
dichas cumisiooes les ocasionasen, 
es contraria á lo termiaantemente 
prescrito en el ari. 214 de la men
cionada ley, y que además no ha 
conseguido el fin que se propuso de 
obtener alguna economía para el 
Tesoro público, pues generalmente 
las cuentas de loa gastos de que se 
trata ascienden & mayor suma 
quÿ la que importaría el abono Ín
tegro de las dietas indicada3;el Pre* 
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha dispuesto que quede 
sin efecto la referida circular de 5 
de Setiembre de 1871, y que en 
lo sucesivo se abonen siempre á los 
Magisíradcs, Jueces é individuos 
del Ministerio fiscal, que presten 
esta clase de servicio, las dietas que 
la menojocada ley Ira señala.>

De úrdeu del expresado Sr. Pre
sidente, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo tras
lado & V, L para su conocimiento y 
observancia en los casos que ocur
ran. Dits guarde á V. L muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1874. 
—El áecratario general, Vicente 
Romero y Girón.

Sr. Presidente delà Audien
cia de.....

Ministerio da la Gober* 
nación.

DlRaCOION OBIIBRÁL DB CORUBOS Y 
TELÉORIPOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
eacarse á pública subasta la con
ducción diaria dei correo de ida 
y vuelta entre Laredo y Ramales. 
f.‘ El contratista se obliga á 

conducir en carruaje ó á caballo 
de ida y vuelta desde Laredo á 
Ramale.s la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, 
dietribuyeado en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos.

Si el servicio se hiciese en car- 
roaje, este tendrá almacén ó sitio 
indepeudiente dei da los viajeros 
para la correspondencia.

2. ' La distancia de 20 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en dos ho-

ras 30 íninatos, incíaso las deten
ciones; y las de entrada y salida eu 
los pueblos del tránsito y extre ■ 
mos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general da Cor
reos y Telégrafos, que podrá alte
rar según convenga al mejor ser
vicio.

3,* Por los retrasos cuyas cou- 
sas no se justifiquen dabidameute 
se exigirá aJ contratista en el pa
pel correspondiente la multa de 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especia 
podrá ressindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 ' Para el buen desempeño do 
osla conducción deberá tener el 
contratista el número eufioiente de 
caballerías mayores situadas en loa 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Adaiinistrador 
principal de Correos de Santander.

3. ‘ Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir,

6. Será responsable el con
tratista de la oonservacion en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y da 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7, * Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran- 
do su importe al precio establecido 
en el reglamento da Postas vi
gente.

8. * Si por faltar el contratista 
á cualqaiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la AdminístracioD, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. " La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfi- 
rá por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Hantander.

10. El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobi- 
cion superior de la subasta.

11, Tres meses antes de finali
zar dicho plazo, avisará el oontra- 
lista á la Administración principal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse à nueva subasta; 
pero si en esta época exisiiesen cau
sas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obii 
gacien de continuar por la tácita 
3 meses más bajo el mismo precio 
y condicones, 3i el eyutratista no 
se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera con
veniente ó hubiera quien lo solid 
tara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á coatarse des
de 61 día en que se reciba la co
municación.

12 Si duraulo el tiempo da es
te contrato fuese necesario variar 
en parte la linea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho A

indemnización alguna; paro si al 
número de laí expedicioaesse un
man tase, ó resultare de la varia
ción íiij manto ó disminución da dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja do la parte cor- 
respond lenta de la asignaoioo á 
prorata. Sí la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contes- 
tar dentro dal término de los lo 
días siguientes .al an que so le dé 
el aviso, si se aviene ó no á coa- 
tiuuar el servicio por la nuev-a li
nca que se adopte; en caso de ne 
gativa queda al Gobierno el dere*- 
cho de 9uba.xtar nuevamente el 
servicio de quo se trata. Si hubie- 
so necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mes da aoticipacion para 
que retire el servicio, sin qu í ten
ga este derecho á indamnizacion.

13. La subasta se anunciará 
ea la «Gaceta y Boletín oficial* 
do la provincia de Smtander y 
por los demás medios acostumbra- ; 
dos, y tendrá lugar auto el Go
bernador de la misma y Alcaldes de 
Laredo y Ramales, asistidos de los 
Administradores de Correos da los 
mismos puntos, el oía 16 de Mayo 
próximo, á la hora de la una da 
la tarde y en el tcc.il que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo paraei re
mate será le cantidad de 1245 pe- 
setas anuales, no pudiendo adrai - 
lirse proposición que exceda da es 
ta suma, ni reclamación alguna 
de! rematante en el poco probable 
caso do que los datos oficiales que 
han servido par.i determinar la 
distancia que separa los puntos ex 
Iremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas den me
nos.

(5. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviameute en la Tesore
ría de Hacienda pública de Sautau- 
der ó en las subalternas da Ren
tas de Laredo ó Rainales, como de
pendencias do la Caja general de 
Depósitos, la suma de 124 pesetas 
en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Esiado; la 
cual, concluidoel acto del remate, 
será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente a! mejor 
postor, qua quedará en depósito en 
las oficinas uel Gobierno de San
tander para su formalización en 
Ia Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real 
Órden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la 
adjudieacion definitiva del servicio

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi corno su domicilio y fir
ma, ó la de persona autoriZrda 
cuando no sepa escribit-. A este 
pliego se unirá la carta da pago 
original quo acre lile haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena couducta, y que cuanta cou 
recursos paradesemueñar el servi
cio que licita

17. Los pliegos cou laa propo- 
sicicoes han de quedar precisamen
te eu poder uel Presidente de la 

subasta dariinie la media hora an
terior á la fijada para d.ar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no po.lrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmu a si
guiente;

<Ale obligo á desempeñar ia con
ducción dol Gurrau diario á caballo 
ó en carruaje desda Laredo á Ra
males y vice versa por el pr-3cio 
da..... pesetas anuales, bajo las 
condicionas contenidas en el plieiíO 
aprobado por el Gobieruo de la 
República.»

Toda proposición que no se hall0 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modifie.icion ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se extenderá el acta 
dal remata, declirândosa esta co 
favor del mejor postor, sio perjui
cio da la aprobación superior, para 
lo cuíil se remitirá inmediatamen' 
te el expe iiente al Gobierno.

20. Si de la comparuciou de 
las proposiciones resultaseu ÍL¿ual' 
maoía beneficiosas dos ó mas, aa 

; abrirá en el acto nueva licit»' 
oion á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causai' 
do el empata.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevara el con* 
trato á escritura pública, 8Í0i do d® 
cuenta del rematante los gastos d® 
su otorgamiento y de dos copiés 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin pré vio permiso del Gobier
no.

23, El rematante quedará 9ujc^ 
te á loque previene el arifculo 5- 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si uo cumpliese las condi
ciones que deba henar para el 
Otorgamiento de la escritura, ^ 
impidiese que esta tenga efecto eD 
el términoque se le señale. '

24, Cualesquiera que sean ‘0- 
resultados de las proposiciones qn® 
se hagan, como igualmente la lor- 
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Miu isleño do 
ia Gobernaciou la libre facultad do 
aprobar ó no dehniuvainente ®í 
acta del remate, teniendo siempre 
en cueuta el mejor servicio público* 

Madrid 4 de Abril de 1874,—ii^ 
Director general, Angel Mausi*

WWW-
Núm. 1655.

Alcaldía poijulap de 
Torrecampo.

Don Ramoa Martos y Avalos, Al' 
cride popular de esta villa ^^^ 
Torrecampo, etc.
Hago saber: que habiéndose c*^' 

coutraio estraviado por Tum is VaH 
verde Moreno y otrus vecinos J^ 
esta villa un capote de monto f 
un capotillo, en ei camino que ‘^^ 
la villa de Adamuz conduce á lu 'J''’
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ViUaonevA Jt Córdoba, ea ocasión 
que se dirigían desde aquella po- 
biaeiou d esta; por el presente se 
hace saber al público para que la 
persona que se coaceptúe dueño de 
diobas premias se presante á deducir 
su derecho ea esta Alcaldía ea el 
téraiao de diez días á contar desde 
si eu que aparezca ingerto este anun - 
ció en el -Boletio ofleia!» delà 
Provincia,y acreditado en legal fir- 
caa, le sarán entregadas; teniendo 
entendido que de no veriúcarlo den 
tro de dicho término sufrirá el per
juicio consiguiente.

Torrecampo (3 de Abril de 
1874—KI Alcalde, Ramou Martos. 
^ Por su mandado, Alonso Crespo,

Núm. 1656.
A.Ical(lía constitucional de 

Villaviciosa,
Poo José Escobar Infante, Alcalde 

y Ptesidenfe del Ayuntamiento 
de Villaviciosa.
Hago saber: que habiéndose ter- 

®iuado por la Junta Pericial de es- 
^u villa el borrador de! apéndice al 
''uniUaramicuto de 11 riqueza públi- 
^ de la mísmaque ha de servir de 
baso a! repartimiento de la contri
bución Territorial correspondiente 
^* año económico de 1874 0 7 5, 
queda de maaiflosto en la Secreta
ría Capitular por término de ocho

•®* para que pilada ser examinad o 
peu los contribuyentes que gusten, 
Prosentando dentro del mismo las 
fccíaniación es que à su derecho 
competeu, pasado el cual QO serán 
Admitidas.

Villaviciosa 13 de Abril de 
«74,—El Aleahte, Jjgá Escobar.

• A. dal A., Angel Va'ero, Se
cretario.

- Núm. 1657. 
Alcaldía Cf'DstUucioual de 

Villafranca.
”»''3010 da los acuerdos tornados 
P'^r el Ayuníamieato y por la 
*íunta muaicipa! oo el trimeatre 
que comprenda desda I? de Ene- 
«431 de Marzo de 1874,forma- 

^ ®u Cumplimiento da los artí
culos 1.14 y 105 de la Ley rau- 
“*eipal de 20 da Agosto de 
1870.
Sesión ordinaria de 4 de Enero 

de 1874.
re ^0-^°'^'’^^ reelegir ¡os Regido- 
0314« *“'’''’“ ^ Suplentes, los AÍ- 
®8pec¡ar“ ^^'■^''^ ^ ^^^ comisiones

^°^í‘dó espedir 4 Diego Leen 
Í®ac6r7ip'^ '’“'‘° ‘^® Castro Alcaide 
^ rin do amíUaramien- 
poican ”®"“ '’ *•» “- 

toaría.
®^‘®ú ordinaria da 11 de Enero, 

e aprobó el extraoto de loe 

acuerd a tornades pur eí Ayunte- 
, miento eu el trimestre anterior, 
j Sesiun extraordinaria da 14 de 
j Enero.
■ Se dió cuenta de las diaposicio- 
i 003 llamando al servicio militar á 
1 todos los mozos de la reserva del 
¡ presenta año, y se acordó su inme- 
j diato cumplimiento.
1 Sesión extraordinaria del 16 de 
i Enero.
i Se formó el alistamiento de tos 
j mozos de veinte años para la rese 

va dfil ejército.
j Sesión extraordinaria de 17 da 
í Enero.
i Quedó instalado el nuevo Ayun- 
i tamieoto; so eligieron los Regido- 

reî.âindioo y Suplente: se designó el 
Órdeo de preferencia de los señores 
Concejales para suplir á loe Te
nientes, y ee acordó señalar I03 do- 

1 mingos de cada semana para las 
sesiones ordinarias.
Sesión ordinaria de 18 de Eoero.

Quedaron elegidos Joa Alcaldes 
de barrio; se fijó el número de co
misiones perfilantes, deeignándose 
en votación secreta loa vocales de 
cada una de ellas; y se eligió tara- 
bien el Regidor contador de los fon
dos municipales.
Sesión crdinaria de 25 de Enero-

Que ’ó rectificado el alistamien
to hecho para la reserva del 
ejército.

Sesión de la Junta municipal 
en 28 de Eoero. l

Se aprobó deúnitivameote el 
repartimiento general formado pa
ra cubrir el déficit del presu
puesto.

Sesión ordinaria de L* de
Febrero. 1

Se procedió al llamamiento y \ 
declaración de mozoa útiles para la 1 
reserva del ejército. j
Sesión ordinaria de 8 de Febrero, j 

Se acordó señalar los dias de I 
cobranza del repartimiento general 1 
y 86 nombró recaudador del mismo | 
4 D, Francisco Campos. 1

Se nombró comisionado para la | 
entrega en caja de los mozos de j 
la re erva á D. Antonio Medina 1 
Ortiz. I

Se acordó separar al Depositario 1 
del Pósito y al fiel de Camecerias y \ 
nombrar respecúva mente para di- 1 
chos cargos é Ü. Juan Antonio | 
Molina Perez y à D, Joaquín Caía- 1 
pos Ortiz. 1

Y últimamente se acordó acee- 1 
der á lo solicitado por D. Juan Luis | 
de Castro y Jurado sobre trasla- \ 
ciou de una hipoteca à favor del | 
Pósito, 1
Sesión ordinaria de 15 de Febrero, \

Se acordó que pasase à informe \ 
de la comiaion ue policía urbana y 1 
rural una solicitud presentada por 1 
D. Mateo García del Prado y Jura- 1 
do sobre rectificación y reconocí- 1 
miento de la mujonera de una 1 

suerte do tierra procedente fiel cau ■ 
dal de propios.

' Se acordó igualmeote consig
nar '’n el acta el estado de los fon- 
dos en metálico del Pósito.

Y se acordó nombrar Secreta
rio del Ayuntamiento á D. Rafael 
Jurado y Molina, cuyo cargo ha 
desempeñado cumplidamente du
rante muchos anos y que renunció 
por pase á otro deatiuo, del cual ha 
quedad o cesante.
Sesión ordioaria de 22 de Febrero.

No hubo acuerdos, limitándose 
4 la lectura y aprobación del acta 
anterior.
Sesión ordinaria de 1 'de Marzo.

No se tomó acuerdo alguno 
mas que la aprobación del acta 
anterior.

Sesión ordinaria de 8 de Marzo.
Se acordó abrir el espadiente 

po.ra el repartimiento da barbecha
ra de los fondos del Pósito.

Acceder á lo solicitado por An
tonio Alcaide Zurita sobre trasla
ción de una fianza 4 favor del 
Pósito.

Inecribir en la coiupañía de se
guros contra incendios titulada «El 
Mediodía» la casa Paneras del Pó
sito y mil fanegas de trigo, pagán- 
dose el valor de la placa y póliza, 
así como la cuota anual de dicho 
fondo del Pósito.

Satisfacer con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto 
municipal 0! costo de dos libros pa
ra las secciones de nscirnienio y 
defunciones del registro civil, pe
didos por el Juez municipal.

Pagar igualmente con cargo al 
misino capítulo de imprevistos los 
socorros 4 los desterrados politicos 
cuando carezcan de trabajo en sus 
oficios.

Abrir una suscricion para re
coger donativos con destino á los 
gastos de la guerra y socorro de los 
heridos, nombrando comisiones pa
ra que inviten á los vecinosé invo
quen el patriotismo de las señoras 
oon el fin de que donen cuantas 
hilas y vendajes, y que se comuni
que el acuerdo 4 la Exorna. Dipu
tación provincial, ofreciendo á la 
vez el mas decidido apoyo al Go
bierno.

Y últimamente que sin levan
tar mano se procediese á reunir 
fondos para ingresar la mayor su
ma posible per cuenta de lo que se 
adeuda á la provincia por su con
tingenta.
Sesión ordinaria de 15 de Marzo,

No 33 tomó acuerdo alguno mas 
que la aprobación del acta de la 
sesión anterior.
Sesión ordinaria de 22 de Marzo.

Se aprobó el repartimiento de 
fondos del Pósito firmado, para la 
barbechera y escarda,

Se examinaron y fijaron defi
nitivamente lea cuentes municipi.'

leg 4:1 1872 á 73 y su periodo de 
! ampliación, y sc acordó su pase á 
5 la Asamblea da vocales ajociados 
Ide la Junta muoicipat.

Se aprobaron las liquidaciones 
_ de gastos ó ingresog dal presupuce- 
j to de 1872 á 73, y el presupuesto 
j adicional refundido en el ordinario 

vigente.
Y se aprobó igualmente al pro 

yecto de presupuesto ordinario, 
formulado por la comisión del ra
mo para el próximo año económico 
da 1874 4 75, acordando que se 
exponga al público y se someta 
despues 4 la Junta municipal que 
se nombre, por el crecido número 
de vacantes que resultan en la del 
año anterior.
Sesión ordinariá de 29 de Marzo, 

odió cuenta de la lista de los 
contribuyentes útiles del distrito 
para la forraaoioa de saccionos y 
sorteo de asooiadoa de la Junta 
municipal, quedando practicada la 
designación de dichas secciones y 
número de vocales correspondien
tes á cada uaa. acordando su pu
blicación conforme 4 la Lay.

Villafranca 4 de Abril de 1874, 
—El Secretario del Ayuntamieu 0, 
P. S., Martin Herrera,

Aprobado por el Ayuoiimiento 
en sesión de cinco de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro. - El 
Alcalde, Francisco de Luque.

JIIUOI.
Núm. 1649.

Juzgado de primera ins
tancia de Castro del Rio.

Don Alonso Ortega, Escribano del 
Juzgado de esta villa.
Cei tífico; que en el mismo y por 

mi actuación se han seguido autos 
4 instancia de Maria Francisca y 
Antonia Montilla y Erencia sobre 
que se les declare pobres para liti
gar con Antonio del Marmol Mon
tilla, en los cuales ha recaído la 
siguiente

Sentencia. En la villa de Cas
tro del Rio à nueve de Abril de mil 
ochocientos aeteuta y cuatro. El 
Sr. Don José Dominguez y Herraiz. 
Juez de primera instancia de ella y 
su partido, habiendo visto estos au
tos sobre que so declare pobres eu 
sentido legal á Maria Francisca y 
Antonia Montilla y Erencia, para 
litigar con Antooio del Marmol 
Montilla, todos de estos vecinos, y

1.' Resultando: que en treinta 
y uno de Enero del corriente año 
se presento escrito por el Procurador 
de este Juzgado Don Juan Bautista 
Navajas 4 nombra de María Fran
cisca y Antonia Montilla y Erencia, 
solicitando se declare pobres en 
sentido legal á sus representadas 
para litigar con Antonio del Mar
mol Moulille la 1 eivindicacion 
dei todoóla mayor parte deis ca
sa número cuatro do la calle Akai- 
desa de esto villa.
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tras,® ResuKaado; que conferido 
noslado de dicho escrito por térmi- 
01 de seis dias á Antonio del Mar" 
yol Montilla y al Piomotor flacai, 
e habiendo aquel dejado pasar di
cho término sin evacuarlo, à soli
citad de Ias demandabtes faé de- 
yarado rebelde, entendieadose las 
diligencias subcesivas, respecto al 
mismo con los estrados del Juzga
do; y evacuado el suyo por el Mi
nisterio público no tuvo inconve
niente ea que se accediera á lo so
licitado por las recurrentes luego 
que justificarán su petición.

3 .* Resaltando: que recibido es
te incidente á prueba las espresadas 
Maria Francisca y Antonia Monti
lla y Erencia han acreditado no 
poseer bienes ni rentas, y que solo 
viven de un salario eventual como 
:rtandaderas, el onal es sumamente 
insiguificiate y por tanto inferior al 
doble jornal do un bracero en esta 
localidad.

4 .° Resultando: que unifias 4 
los autos las pruebas practicadas y 
dada nueva vista al Promotor fis
cal, ha estimado procedente se de
clare pobres en sentido legal á las 
recurrentes.

1 .’ Considerando: que Maria 
Franoisoa y Antonia Montilla y 
Erencia han probado no tener otros 
medios de subsistencia que los que 
las proporciona el salario eveuiual 
de su Ocupación de mandaderas.

2 .’ Considerando: que en tal 
concepto deben ser declaradas po
bres en el sentido legal, v disfru
tar por ello de los beneficios que 4 
los de su clase dispensa la ley.

Vistos Ios'karticulos cientoochen- 
ta y uno y el núuíefo primero del 
ciento ochenta y dos, S. á- por ante 
mi el actuario dijo: que debía de
clarar y declaraba pobres legalmen- 
te á María Frapei-sCa y Antonia 
Montilla y Erencia, á las que se de
fendiera y ayudara como tales, go
zando de los 'hebefleios que à los de 
su clase otorga el artículo ciento 
ocheçta'y upo antes citado; entec- 
diéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para su caso y tiem- 
po eo 168 artículos ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la misma ley, y man
dar como mandaba en cumplimien 
to de lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de la repetida ley, 
qüe á mas dé cotificarse esta sen- 
ten cía en loa estrados del Juzgado 
en rebeldía de Antonio dei Marmol 
Montilla, se inserte en el <Boletia 
oficial» de esta provincia. Y por 
este su auto definitivo asi lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr, 
Juez, de que certifico. -José Uomin- 
guez y' Herraiz.—Alonso Osuna y 
Ortega.

Lo relacionado con mas espre- 
sion y lo ioserto está conforme coa 
su original A que rile remito. Y para 
qUeConste cumpliendo con lo man 
dado pongo la presente en Castro 
dei Rio á once de Abril de mil ocho- 
ciánlos setenta y cuatro.— Alonso 
Osuna y Ortega,

Núm. 16p3. 
Juzgado de primera las- 

tancia de Posadas.

PoQ Manuel Maria Gonzalez Tama

yo, Juez ds primera instancia de 
esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplaz.! á cuatro hombres 
desconocidos, cuyas señas se espre- 
sarán á continuación, para que den
tro de diez días á coatar desde el 
que se inserte en la «Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial» de la pro
vincia, comparezcan cu este Juz
gado á prestar iudagatoria eo la 
causa que se sigue por rtibo de 
efectos, rop¿i3 y comestibles à An
tonio Alonso Sánchez, veeiao de 
Guadalcázar; apercibidos que do uo 
verificarlo en el térmiuo que se les 
sefiala se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía y les parará 
ei perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y en nombre fiel Presidente fiel 
Poder Ejecutivo do la República 
ruego á todas las autoiidades y 
funcionarios de policía judicíyl que 
eo el caso do ser habidos proeefian 
à su captora y remisión á este Juz
gado, con las seguridades opor 
tunas.

Dado en Posadas á seis de Abril 
de mil och{Xíiemo8 setenta y coa 
tro. —Manuel M. Gonzalez—El ac ■ 
tuario, Diego Soldevilla Guerrero, 

Señas.
Dos de ellos con capa y som

breros negros, montados en dos ca
ballos también negros.

Otro ea cuerpo, sombrero blanco 
y montado en un mulo tordo.

Y el otro tambien cu cuerpo, á 
pie, con chaquetón y pantalón de 
verano claro y sombrero grande 
con el ala esteedida.

ÀXÜNÇI 5.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Lia’ 
ri Oí de Córdoba» » calle de 
San Fernando, núin. 54, 
todo por cinco reales. 
En el misino estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Empleado cesante que cuen
ta mas de treinta anos de servicio 
en los diferentes ramos de ¡a admi
nistración pública, ha establecido 
GÜeina para la confeccioc de ami- 
Uaramientos, jeparios de la coatri- 
bucion territorial, maíríeulas fiel 
buusidio induslrial, presupuestos 
y asumoá municipales y trabajos de 
testamen Urias, etc, á precios su- 
mameete módicos y convenció- 
naks-

. Las sorporaciouss ó partícula- 
i res que tengan á bien confiarloal- 
i guno de dichos trabajos pueden 
) dirigirse á D. Francisco Martínez, 

calle del Sol núm. 126. - Córdoba

J A los maestPO-S. 
í Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
1 han satisfecho por pri- 
í meras obligaciones de la 
i enseñanza» y de las que 
Í se les adeudan. Se ha

llan de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 

i dohaw calle de San Fer 
liando, 3k

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos estados para 
¡ la formación del amilla- 
| miento y repartimiento, 
‘ presupuestos, estados 
! comparativos, cuentas 
\ de Alcaldía y Deposita- 
• ría, relaciones y toda 

clase de impresos para 
| las oficinas m unicipales. 
; Se hallan de venta en el 
: despacho de este perió- 
j dico S. Fernando 51 y 
j Letrados 1S.

j BEí\EFlCdú^GlA.

j Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men' 
sueles, trimestrales y 

¡ anuales, relaciones, car- 
1 petas y toda clase de 
, imjaesos para los esta- 
‘ blecimientos de Beneti- 
Í cencía, ^e hallan de ven- 
! la en la imprenta y lilo- 
i grafía del «Diario de Cór^ 

doba,» San Feruando54 
1 y Letrados?!.
1

Novelas complétas porcua*, 
tro reales,

<La,.Córle fiel Rey bandido,. 
¡ novela hú^Lórica original de D.- Ao- 

Ij ionio de ¿an .Martiu.
i' «Loa’ lueenfiiariós del Alba-, 

novela iiisióriea por D. Anooia' 
1 de;San Martin.
{' «La. Gante de Media noche,» 

. novela de cofitumbro por o, j^g^ 
; tcon Ortega y Friap.,
■ «Los Farsantes,» memorias de 

un usea-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad daaonterrar 
da,» novela histórica por D. Anto
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio psico- 
lógico-noveieaco escrita por Jacinto 
Labaila.

«Paloma y Aguila.» novela ce. 
crita por L. Garcia dei Raal.

«La Ataíá y el René,» por 01 
Vizconde de Chateaubriand, eu- 
cuadérnafia en holandesa.

Cuentos, artículos, ynovelas fic 
D. Pedro Antonio de Alarcón.

•La cama de matrimonio,» 
novela por P. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo.» novela ori
ginal tía Constantico Gil y Luengo.

Todas catas obras se venden ea 
la Libreria fiel DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Pliegos-estaños para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista (14 las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1^71.
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for
mación dd amiliara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Aúministración, ^e ha* 
lían de venta en la im- 
prenta del «Diario de 
Górdoba.»

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y Ü* 
tografía del «Liario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 08.

roprcuta. libr ría y iitegraf » d®‘ 
OIA RIÓ DE CORDOBA.
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